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Prefacio

Todas las infraestructuras, instalaciones y actividades que el hombre precisa para 
su supervivencia, desarrollo o bienestar, son necesarias. Pero hemos aprendido 

que todas y cada una de esas acciones que el hombre realiza pueden y deben aten-
der a los mejores procesos y tecnologías ambientales disponibles para su ejecución y 
puesta en marcha.

Y todas deben estar en su sitio, en los territorios con mayor capacidad de acogida. 
No podemos culpar al humo de nuestra fatiga, pues quizás no deberíamos estar ex-
puestos al humo insano; no culpemos al agua que nos arrastra, pues quizás no deba-
mos estar en su cauce o en el lugar por el que la hemos encauzado.

En ambos contextos, formas de hacer y territorio donde hacerlo, la imprudencia 
profesional se caracteriza por la inobservancia de las reglas de actuación que vienen 
marcadas por lo que en términos jurídicos se conoce como lex artis; es decir, los co-
nocimientos específicos que sólo tiene el sujeto por su especial formación profesio-
nal. Y la impericia profesional es una modalidad de imprudencia profesional que se 
produce cuando la causa de la conducta negligente se encuentra en la ignorancia de 
algo que, por el contenido de la propia profesión, se debiera conocer.

Eladio M. Romero González
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Introducción

Estamos ante una nueva edición del trabajo original, “Evaluación y gestión 
medioambiental para planes, programas y proyectos de ingeniería” (2015). Su-

pone una revisión y actualización, en profundidad, de aquél trabajo. Pero sobre todo 
se ha procurado otorgar una mayor potencialidad didáctica para el ámbito docente e 
investigador al que está dirigida la publicación.

Para la consideración de todos los aspectos que es necesario tener en cuenta para 
el trabajo en Ingeniería Ambiental, el presente trabajo parte de las cuestiones bási-
cas que se plantean en la legislación que resulta aplicable a diferentes niveles. Esta 
consideración legislativa se hace recurriendo a los aspectos de mayor interés para el 
cometido que nos ocupa, principalmente de naturaleza técnica, dirigido a las futuras 
profesiones que trabajarán en planes, programas o proyectos que están sometidos a 
algún tipo de autorización administrativa, seguimiento, evaluación, auditoria o ins-
pección medioambiental. Téngase en cuenta que la actualización legislativa es funda-
mental para acometer cualquier tipo de estudio, por lo que el uso del presente manual 
exige la comprobación de la norma vigente para cada caso en cada momento.

Luego, para cada Bloque, se presentan las técnicas más usuales para hacer frente 
a la problemática asociada a cada situación. Para ello, también se han seleccionado 
pasajes de algunos informes oficiales que ilustran la situación actual en España y en 
la UE, sin olvidar las obligadas referencias a las comunidades autónomas que, en Es-
paña, ostentan un elevado porcentaje de las competencias en materia medioambiental.

Este compendio está concebido como herramienta de apoyo al estudio de las ma-
terias concernientes a la Gestión Ambiental. Principalmente, de la asignatura Inge-
niería Civil y Medio Ambiente, del 3º Curso del Grado en Ingeniería Civil, y de la 
asignatura Gestión Ambiental en la Industria, del Máster de Ingeniería Ambiental así 
como el Máster de Ingeniería Química de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
(Universidad de Sevilla). También puede complementar los estudios del Grado en In-
geniería Química, Grado en Ingeniería de la Energía, Grado en Ingeniería de las Tec-
nologías Industriales, y Grado en Ingeniería de Organización Industrial.
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Los objetivos de esta guía se alinean con los referidos a nivel académico para:
1. Hacer el diagnóstico correcto de los problemas ambientales, analizando todos 

los factores que intervienen en el medio y en las actividades industriales.
2. Adoptar las soluciones más eficaces para prevenir y corregir los impactos am-

bientales.
3. Aplicar conocimientos científicos y técnicos para resolver situaciones nuevas 

en el marco de la Ingeniería Ambiental.
4. Comprender el impacto de sus actuaciones tanto desde el punto de vista social 

como económico y ambiental.

En cuanto a competencias generales, este trabajo pretende contribuir para:
1. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad 

de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

2. Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incom-
pleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éti-
cas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

3. Que los estudiantes sean capaces de comunicar sus conclusiones, y los conoci-
mientos y razones últimas que los sustentan, a públicos especializados y no es-
pecializados de un modo claro y sin ambigüedades.

4. Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de 
accesibilidad universal, igualdad, no discriminación y los valores democráti-
cos y de la cultura de la paz.

5. Capacidad para la redacción de artículos científicos.
6. Conocer y evaluar los problemas ambientales asociados a los sistemas ecológicos.
7. Capacidad para evaluar la calidad ambiental a través del análisis de los conta-

minantes ambientales.
8. Conocer y saber aplicar los principios básicos que rigen las operaciones y los 

procesos de depuración.
9. Conocer las operaciones y los procesos que se emplean en el control de la con-

taminación ambiental.
10. Capacidad para seleccionar, calcular, diseñar y gestionar equipos e instalacio-

nes de depuración de contaminantes ambientales.
11. Capacidad para analizar y evaluar las implicaciones ambientales de los siste-

mas de producción energética.
12. Capacidad para analizar y evaluar sistemas para la producción de energía a par-

tir de la biomasa.
13. Capacidad para evaluar sistemas de valorización de residuos de la conversión 

termoquímica de combustibles.
14. Capacidad para usar herramientas de simulación de procesos de control de la 

contaminación ambiental.
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15. Conocer las tecnologías avanzadas de control contaminación ambiental, los 
nuevos desarrollos y las tendencias.

16. Capacidad para plantear con perspectiva económica los problemas medioam-
bientales.

Por su parte, en la Orden Ministerial que regula los estudios de Ingeniería Civil se 
establece como contenido obligatorio del Plan de Estudios la “Capacidad para apli-
car metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental”. Se contienen 
como ámbitos de trabajo una buena parte de las instalaciones, obras y actividades que 
están sujetas a evaluación ambiental (estratégica y de impacto), afectadas por tanto 
plenamente por los cometidos del presente trabajo.

Puede servir de ayuda además a estudiantes para varias asignaturas del Grado 
en Geografía (Evaluación de Impacto Ambiental, Ordenación del Territorio, Urba-
nismo,…), así como del Grado en Ciencias Ambientales o del Grado en Biología; 
para la asignatura Antropología Ambiental y del Territorio, del Grado en Antropolo-
gía Social y Cultural, para algunas asignaturas del Grado en Derecho, o del Grado en 
Gestión y Administración Pública, entre otras. También podría ser de interés en algu-
nos planes de estudio de Ciclos Superiores de Formación Profesional.

No se pretende ser exhaustivo en el tratamiento de cada uno de los bloques que 
se han seleccionado, pues debe asumirse que cada uno de ellos conformaría un ma-
nual específico. Creemos que para un primer acercamiento a la problemática ambien-
tal, tal y como está definida en esta primera mitad del siglo XXI puede considerarse 
adecuada la propuesta. Por su parte, existen numerosos tratados sobre las cuestiones 
clave que se traen a este trabajo de forma más generalista, si bien sobre los mismos 
también recaen las mismas cautelas que sobre este: la necesaria atención a los abun-
dantes y significativos cambios normativos que se motivan desde las diferentes ins-
tancias administrativas así como por la influencia (muy notable en algunos temas) de 
la jurisprudencia.

El compendio se ha concebido para el desarrollo de las tareas de planificación, 
gestión, o evaluación ambiental en nuestro entorno europeo. Esto supone que una 
aproximación regional a una determinada problemática obligará a considerar detalla-
damente las normas que en el territorio administrativo en el que trabajemos se hayan 
desarrollado. Sabemos que una Directiva se suele trasponer al derecho interno de los 
Estados; y por ejemplo en el caso de España, la mayor parte de las competencias ad-
ministrativas que nos ocupan están transferidas a las Comunidades Autónomas, que a 
menudo van más allá de las exigencias primarias de aquella norma europea.

Para cada Bloque se presentan las referencias y direcciones de mayor interés, pero 
se debe destacar la abundante y valiosa información académica, científica y técnica 
para todos y cada uno de ellos, y que el lector podrá encontrar fácilmente a través de 
internet entendiendo los títulos de cada Bloque como palabras clave.

Hemos querido dar especial relevancia a varios trabajos de investigación (Trabajos 
Fin de Grado –TFG– y Trabajos Fin de Máster –TFM–) dirigidos en los últimos años.
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Vamos recogiendo la bibliografía, principales referencias en cada tema y norma-
tiva, a menudo a pie de página, con el fin de facilitar su consulta y análisis en el estu-
dio de cada bloque. Más de un centenar de referencias técnicas y otras tantas normas 
vertebran el documento.




